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RESOLUCION No. 1G-CA-34- 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 4 deemero de 1934, se ha otorgado ante el Nota- 
rio Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, 
la escritura pública de constitución simultánea de la Com- 
pañía "CAHUSA - CAMARONERA HUACAS SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el Doctor José Ayala !idalgo, con su patrocinio ha 
solicitddo la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efeeto ha presentado cuatro copías certificadas de la - 
misma; 

QUE se ha presentado el certificado de Afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, sígnado con el No. 4,594 
del 12 de Marzo úe 1,934; 

Que la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio No. 33103190367-AJ del 22 de Septiembre de 1933, emite 
informe favorable para la constitución de la compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el Informe No. 3%5-181-DIA del 13 de febrero de 1934, el mismo 
que amplía el Zluforme wo. 343-1131 del 22 de noviembre de 1983, 
emitidos por el Departamento de Inspseción y Análisis de esta 
Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio Ndo.SC-DJ- 
CA-34-213 del 12 de Marzo de 1934, ha emítido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
gonsidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
egales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de "CAHUSA - CAMARONERA HUACAS SOCIEDAD ANONIMA", cou do- 
micilío en Guayaquil, con un capital social ue SiTECIENTOS 
OCHENTA MIL SUCRES, representado por setecientas ochenta 
acciones de un mil sueres cada uma, de conformidad con los 
términos constantes de la referida escritura pública, con 
las siguientes modificaciones a su estátuto social: £a el 
Artículo Segundo, después de ''que tenga relación inmadiata 
con el cultivo", agrépuese “procesamiento”; y, al final del 
mismo Artículo, agregar la palabra "pesquera". 
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ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Sotario doveno del 
Cantón Guayaquil, tome nota el ceba. del de la varriísz de la 
escritura LLea que a contenido de la pre- 
sente Resolución con 129 a itieaciones constantes en el a 
htt£cuio Primero y aleute razón de asta anotación, 

ARTÍCULO TERCERO, - Disponer que al Registrador :iercmm- 
cil del Cantón cs inseriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales” indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución y compa con las demás preseripeio-_ 
nes contenidas en la Ley de Sdegíatro. 

ARTICULO CUARTO. >» Disponer que un extracte de la tudi o 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
los diarios de meyor ecireulación en Guayaquil. Un ej emplar 
de la pubiteación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ' 

COHUNIQUESE.- bada y firmada en La Iuperintendaneta 
de Compañías en Guayaquil”, 2 MAR 12 1984 
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Certifico:Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Reso 
lución de fojas 5.619 a 5.623, número 398 del Registro Mercan-, 
til, L Industriales 1 anotada bajo el número 3.269 del 

yaquil, veintidos de Marzo de mil novec/ient 
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